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Acuerdo 1245 Por el cual se aprueha la ampliaci6n del plazo para la realizacién de las pruebas de Capamdad Efe;:tiva
S Neta y Consumo Térmlco Espemﬁco de la unidad 1 de la planta de generamén Termotasajero

Aguerdu Niumero: Fecha de expedicion: Fecha de entrada en vigencia:

N° 1245 07 Noviembre 2019 07 Noviembre 2019

Acuerdos relacionados: Acuerdo 557 - 10{1 1/2011

i6n en uso de sus facultades legales, en especial las confendas en el Artlculo 36 de la 5
‘el Anexo general de la Resolucién CREG 025 de 1995 y su RegIamento Intemo y segun lo aprohado
75 del 7 de nowembre de 2019y, !

'CONSI'ISERANDO

Que en el articulo segundo del Acuerdo 557 de 2011, por el cual se aprobé el “Procedimiento para realizar
la prueba de consumo térmico especifico neto y capacidad efectiva neta de las plantas térmicas del SIN” y

. se fija la periodicidad de realizacion de las mismas, se prevé que “Para las plantas y/o unidades de
generacion las pruebas de consumo térmico especifico neto y capacidad efectiva neta deberan realizarse
como maximo cada cinco (5) afios, contados a partir de la fecha de la realizacién de la Gltima prueba
auditada.”

Que la prueba de capacidad efectiva neta y consumo térmico especifico de la unidad 1 de la planta de
generacién Termotasajero vencio el 16 de octubre de 2019,

Que Termotasajero S.A. E.S.P. solicité al CNO el 10 de octubre de 2019 la ampliacién del plazo para la
- realizacién de las pruebas de capacidad efectiva neta y consumo térmico especifico de la unidad 1 de la
planta de generacién Termotasajero hasta el 30 de noviembre de 2019, debido a que no se ha tenido
oportunidad de poner a punto la caldera de la unidad para realizar la prueba de heat rate y capacidad
efectiva neta, debido a que se presentaron consecutivas roturas de caldera que afectaron la tuberia.

Que el Subcomité de Plantas en la reunién 299 del 16 de octubre de 2019 dio concepto favorable a la
solicitud de ampliacién de plazo para la realizacién de la prueba de capacidad efectiva neta y consumo
térmico especifico de la unidad 1 de la central Termotasajero hasta el 30 de noviembre de 2019.

Que el Comité de Operacién en la reunion 331 del 24 de octubre de 2019 recomendd la expedicién del
presente Acuerdo.

Z AéUERDA:

Aprobar la ampliacién del plazo para la realizacién de la prueba de capacidad efectiva neta y de consumo
térmico especifico de la unidad 1 de la planta de generacion Termotasajero hasta el 30 de noviembre de
2019.

erdo rige a partir de la fecha de su expedicién.
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